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S U M A R I O  —

MelsterEo éa 6raela y lu$t!oIi£
JŜ al orden admitiendo la renuncia del car- 

pé áe 'Toedl M lT H b m  de opoeiciones 
al i^mrpo de Áépwoníee á Regisiroe de 
la rropñd^^d, á J)n Manml Gimeno Aecá- 
faiét MagUhado de la Audiencia de eda 
íSorUf yri(M ^m ídú en ¿i# lugar á D. Sal’- 
iddor Áiáfúñi y 'Márco, gm  desempeña 
igual cargo en «í mismo TrihunaL—Pé- 
ginaS^6,

lkist® rl0 ci6 la Ooiü&fiiftQlér.
Beal orden anulando el pacto celebrado el 

8 de Sepiienibre de 19í7 entre patronos y  
Atendientes del gremio de alpar^aieria 
de ̂ a d f  td, regulando el descanso domi^ 
tócol—Püigífia» 366 y 367.

|i,|dití>rl0'4« Iptríícci^H TáPs» |  liMis lr f«  .

Bfígl orden dit<>nisndo se anuncie á con- 
furso ds troMado la promsién de la Cé- 
UBrd dé AgricuJiturá meante, en el Insti- 
lÚtó Hé Euelvá. -'Página 367.

Oifa iiem  id, a l turm  de oposición entre 
4^fiÍ0res la prom ión  de la Cátedra de 
'tmítíó vámnte ep el Instituto de Gerona. 
Página é ^Z ' '

Gira Ídem id, id. la provisión de la Cáter 
éfia de Galigrofia vacante m  el InsUiutó 
á» Gáéeres.—Página 367.

(Htá idem á concurso de traslado la provi- 
Mófi dé lá dátedrá de üáUgrafía vacante 
éd sl InUÚuto do Ím s Fí̂ ^

■

(^ a  d i ^ o r d ^ ^  qye á JO. Eduardo Oarce- 
m ryG w cii^P ro f^^
iUuío efe Pamplona^ se le considere as- 
Cándido á la tercer a categoría,—Página 
867,

(\llra dejando sin efecto el ascenso del Cate- 
{d f^óó  'p̂  l^rigfue Millán Pérep y éispg- 
M im 0 ie  cmsid^sr á la cmiér
goHa octava á B, José daixes GÍAfferif 
Qal^álico de Agricultura del ímUkiio

yfrU iá^ Catedrático B. Joa-
w » ' Sáncheé ‘'PéréSy y disponiendo se con- 
simrs ascmdiáé é  la caUgória octava á  
fl. AntiOniú de Torres y UuiSf Gate- 
^4Ucp de fjatín del ImUtuto de Jaén.— 
P d0^367 .

dii^oni^ndo se anuncie a l turno de 
^ s ifíié n  m ifé Auxiliares la provisión 
de la Bái^dra de fs n g u a y  LUeratura 

v m a n ü ^  él ImlU  <ie Lo-

Jf^ ôlviéndó instancia de B. Teófilo 
GordillOf Ofî eial de Secrsiaria de 

^  admini^atiVa, d  ̂̂ ĉeráSf en
no ¿e fjfeve 4 efecto m. nom* 

la de Ail̂ acete, 
j m  Idsia so íkm dó .^F áginás 367 y  368. 
WW eeneedMiMto á D. Eedro José Eareelé y 

wwr la excedencia en el cargo de Frofe- 
89peciai de ^ u g o  de Ue Eecmlae

NormaUn de Maestros y Maestras de
Quadalafara.—F4gmm368.,

Otra éispm im éo se anuncie á concurso de 
trasladó la provisión de la placa dé Pro- 
feeor é̂ e Bihujo de las Escuelas Nermaks 
de Maestros y Maedraa de Guadalajara. 
Página 368, '

otra dfMsUmanáo im tm o ia  de B. Emilio 
Sotilo, solicitando el reconocimiento de 
serviciaspredaéos como Profesor provi
sional de Peáagogia del Im tituío de Za
mora,— Página 363. •

Otra disponiendo se cumpla la sentencia 
dictada por la Sala dé lo Ooniemioso'Ád- 
miniatrativo del Tribunal Supremo dicta
da en e l pleito interpuesto por B. Maria
no Peral SáeCi B, Manmi Pedro García,
B, Lauream Táíavera y D. Joaquín Már
quez, contra la Meal orden de 27 de Abril 
ée Í9Í4,—Página 368.

Oim düpom m dg se anumie 4 concurso de 
iradaéo la provisión de. la Cátedra d^ 
Lengua y Liiératúrá casíétlana, vacante 
en el Instituto de Las Palmas,f—Pági
na 368, , /

Otra aprobando las oposioimes celebradas 
para provmr la plaza- de Profesor de tér
mino de AHtméHm y Algebra, amplia
ción de Maiemát-ims y Geometría des
criptiva, vmcmúe m  la Escuela indusjtrial 
de Béjar.—Página 36$.':

Otra nombrando, m  virtud de oposición, á 
B, Clemente Moniéro Sáiz, Profmor de 
término ée Aritmética y  Algebra, ÁmpUá- 
cián dé Matemáticas y Qeometriá dés- 
eripiiva, de la Esmeta Industrial de Bá- 
jar.—Página 808,

Otra disponimáó se den los ascensos de es
cala, y qué los Catedráticos de Wniversi- 
dadqu^ se indican pasen á ocupar m  él 
escalafón los números que se mmcionan. 
Página $68,

^rcfc dispomendo que los cargos de Jefes de 
Sección dél Museo Nacional de Cimciáé k 
Natumlm, Jardín Boiánico y Museo átp:^ 
iropolégico se considéren como servidos. ] 
de Céteáfa acumulada diaria, con lan 

, gratificación qm  por cáíe concepto les cg- 
^^^fe^náa,r-^Pégm a 369.

Otfa áispoUimdú se anuncíe á concurso de 
irmlaéo la provisión de Im Cátedra dé 
Lengua latina, vacante en él InsUiuto de 
Baeea,—Página 369.

Otra abobando el mpedimie de aposicio
nes, tumo Ubre, mhbradás' para proveer 
la Cáicdm de Bibujo, vacaráe $n el lué'' 
Ututo Gíé Las Palmas,—Página 369.

Otra nombrando, m  virtud ée oposición, 
Profesor numérario de Bibujo del Tnstda^ 
to dé íéQ» Palmm á B. Nicolás Motíiáieú 
Matos,—Página 369.

Oirá iáém, en virtud de concur/^g 4^ íraé^r 
do, Profesor espiciai de Tagdigrafía> Mé’' 
camgrafia y Ejerdoioé ée Qramáiica 
easteUaña de la Escuda Pro/^ionaÍ de 
Comercio de la Comna 4 p . peód 
podre,—Página 369.

Adntfiistr&sldn Cttttfal: 
HAOisi»pA«-Tl>irecoi6n Ooneral da la Oaú-

da y Olasas Paslvas¿-^^al«tn#enfo de 
pagos y  entrega de vdhves.—'Pégéim 369. 

Sklmdén de las fM(dur&k mé preseniaeién al 
^yéohro de erédiioe de WUramarfim 

no prefermk, qm hmt  ̂ée sédiáfmarée por 
Im de eel® Oé^rg.—Pdgitm 370.

INSTRU0CIÓE PtJ?uOA.-~Subs0cr0taría,“ - 
Anumiándo é  concurso dé traslado la 
provisión de la Cátedra de Agricultura, 
vacante en el Instituto de Suelva,—Fági- 

. m  37L
Idem ql turno de eposición entre Auxilia- '  ̂

res la provisiéñ de la Cátedraide Dibujó, 
vacante en éí Imtituto de Gerona.—Pégi^ 
m J f i .  :

I d m  id. id. la provisión de la Cátedra de 
Caligrafía, vacante éñ el IniUtuiú de Cá- 
cereé,—Página 37í.

Idem á concúrso de traslado kt provisión de 
la plazajie Profesor; 4® GaHgrafia, vacan
te en el instUnto He Las Fqíppm.'-^Pági- 
na37í.

Idem al turno de oposición entre Auxilié- 
res4m provisión de la Cátedra de Lengua 
y LUoralmé cqité¡ianq, vacante en el 
InsMuio dé LoghMo.-'Página 872, 

Anunciando á concurso de traslado la pro
misión de la plaza de Oai&araiico de Len
gua y Literatum cmieílatm, vacante m  
sí Imtituto de Las Palmas.—Fagina 372. 

Idem ié. id. la provisión de ¿a píasa de Ca
tedrático de Lengua latina, vacante en el 
Instituto dé B m za.^Págm a 372, 

Bisponimdo se anuncie á  mncurso de tras
lado la provisión de la Cátedra de Boté- 
nica descriptiva y. sus prácticas, vacante 
én la Pacultaé da Farmacia da la Uni
versidad de Santiago.—Página 372. 

Anunciando é  concurso de ir adiado la pro
visión da ¡a Cátedra de Botánica desorip- 
tiva y m s prácticas, vacan^ en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Santiago,’—Fagina 372i 

Aámitimáo á B. José Francos Bodriguez 
larénuncia del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Paiélogia' médica, vacainte en la Univer
sidad Cenital, y nombrando para referí- 
áo cargo é  D. Carlos María Cór¿eho y 
Prieto, Qomijero de Imtrmción Púbma, 
Página 372.

Anunciando haber sido ascendido B. Bcm- 
iisté YinérU y Expósito, a Ordenanza de 
la decretaría ée éste M imsterio.-Fági- 
^ 5 7 2 .

Ansíxo 1,9—Obs®vatobio OmTRÁh Me-
BRBÁSüA». — ÁJOlJIÍIXíiS- 

TR40I0N PÉ0W0IAL.--ADMIIÍÍIS1RA0ÍÓN 
' MüíftPJí^AL. — ANUlíPIQS ©j?XO|ALES del'

Bámkf deEi^ y  Muelva) ~'6A.'ñ-
mSíNL.

Aiawo S.^--i»Í0XO8.-—CUADBOa ESJÜAUl̂ -
•lioo» m  '

Hagikjstdá.—DÉcerói^ Sfenend dp Adaa- 
lau^r^Bosumm de las co/hiidades y vaío- 
rés m  los artigul^s importados y exporta
dos éñ la Península é islas Balea/res dii- 
rmfs $l m a dé Mareo próximo pasado,
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limo. Sus S. M. el Rey (q« D, g.}, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 419 del Reglamento hipotecario y 
6.® del de oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes á Registros de la propiedad^ha te
nido á bien admitir la renuncia del car
go de Vocal del Tribunal de oposiciones 
á dicho Cuerpo, contocadás en 2 de Fe
brero último, A D. Manuel Gimeno Azci- 
rate, Magistrado de la Audiensla de esta 
Corte, y nombrar en su lugar i  D. Salva
dor Alafont y Marco, Magitírado de la 
misma Audiencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918. .

C. DE ROMANONES. 
Señor Director general de les Registros, 

y del Nptgriad̂ ^̂  .

M  M  m M M é m

BEAIi ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia de la So

ciedad de Dependientes del gremio de 
álpargatería de Madrid, pidiendo que se 
anule el ps^to regulando el descanso do
minical, celebrado el 8 de Septiembre de 
1917, entre patronos y dependientes: 

Resultando que en 8 de Septiembre de 
1917, se realizó un nuevo pacto entre 47 
patronos alpargateros y 54 dependientes, 
que más tarde constituyeron Ja Sociedad 
denominada La Alpargatería: 

Resultando que en 15 de Septiembre de 
1917, los dependientes del gremio de al 
pargateros de Madrid solicitaron la anu
lación del mencionado pacto, fundándo
se en que infringe la Real orden de 26 de 
Junio de 1907, por haber sido convenido 
en secreto ó sin la publicidad suflciente 
para que llegase á conocimiento de to
dos los interesados; haberse celebrado 
entre Asociación y Asociación, y por figu
rar menores do dieciocho años entre los 
dependientes que se comprometen, todos 
ellos internos y en su mayoría parientes 
de los patronos guo realm  el pacto; 
con lo qué, á su j uicio, existe un vicio en 
el consentimiento apareciendo indicios

 ̂ de que dicho pacto ha sido simulado con 
el propósito de burlar el cumplimiento 
de la ley del Descanso dominical: 

Resultando qne según manifiesta la 
Dirección General de Seguridad, la So
ciedad de dependientes La Alpargatería, 
había presentado á registro sus Regla
mentos en 4 de Septiembre de 1917, y no 
quedó reglamentariamente constituida 
hasta el día 12 del propio mes y año: 

Resultando que el Instituto do Refor
mas Sociales, para emitir dictamen acer
ca de este asunto, abrió una amplia in
formación, á la que acudieron, entre 
otros, patronos y dependientes del gre
mio de alpargateros y la Asociación Gre
mial de Fabricantes de calzado: 

Resultando que el convenio estableci
do entre patronos y dependientes se ha 
realizado de un modo aislado, sin que 
constituyeran Asociación con carácter 
jurídico y no fueron adoptados por ma
yoría absoluta de todos los individuos 
obreros y patronos á que ©1 convenio 
afectaba, y sin que se tuviera ̂ n cuenta 
ni se consultase la O p in ió n  de los gre
mios de patronos y dependientes de in
dustrias similares, análogas ó conexas 
con aquellas á que el pacto se refiere: 

Resultándo que según todos los indi
cios, la sociedad La Alpargatería ha sido 
organizada al único y exclusivo objeto 
de celebrar el pacto aludido, domicilián
dose en la plaza de Santa Ana, núme
ro 17, de esta Corte, donde también tiene 
establecido su domicilio el gremio de 
patronos, y que en ©1 Reglamento do la 
aludida entidad se establece que pueden 
shr socios protectores los dueños dé tien
das del gremio de alpargateros, los cua
les tienen iguales derechos que los de
pendientes para ser ©lectores y elegidos 
para todos los cargos y comisiones de la 
Sociedad, y que entre los 52 dependien
tes que suscribieron el convenio se en
cuentran siete hijos de patronos, cuatro 
hermanos, tres sobrinos, otros cuatro pa
rientes y dos menores de ©dad: 

Resultando que no se dió la debida pu
blicidad al repetido pacto para que lle
gase á conocimiento de los interesados y 
no se concedió el conveniente plazo para 
las reclamaciones, motivo por el cual no 
fué conocido ©1 convenio hasta su publi
cación en el Boletín Oficial de la provin
cia más que por los dependientes que lo 
suscribían:

Resultando que no obstante establecer
se en la base 5.®* del pacto que las alpar
gaterías no vendieran en domingo calza
do de suela, con motivo de la visita de 
inspección practicada á las alpargaterías 
por un señor Vocal obrero de la Junta 
local de Reformas Sociales de Madridi 
levantó el domingo 7 de Enero de 1918 
ocho actas de apercibimiento; de las que 
resulta que en varias alpargaterías se 
expendía en domingo calzado de suela, 
reconociendo los mismos denunciado^

que era general la comisión de esta in
fracción:

Considerando que el artículo 4.̂  de la 
Ley de 8 de Marzo de 1904, concede la fá- 
cultad de pactar á los gremios ó asocia- 
cienes que tengan existencia jurídica 
cuando obren según lo previsto en sus 
Estatutos, y la Sociedad La Alpargatería 
no se hallaba constituida en los términos 
requerido© por la ley de Asociaciones, 
hasta el día 12 de Septiembre de 1917, ó 
sea cuatro días después de celebrado el 
pacto:

Considerando que la regla 2.̂  de la 
Real orden de 26 de Junio de 1907, dis
pone que los pactos no podrán celebrar
se pareialmenté, esto es, entre patronos 
y obreros aislados, ni de asociación á 
asociación, ni entre varias sociedades pa
tronales y varias obreras, pudiendo ser 
únicamente adoptados por mayoría abso
luta de todos los individuos obreros y 
patronos que pertenecen al gremio  ̂los 
que al conveniente efecto formen parte 
de alguna asociación,’precepto qiíe no se 
ha cumplido en el pacto celebrado el 8 
de Septiembre de 1917, puesto que ha 
sido convenido entre un simple grupo 
de patronos y otro de dependientes sin 
formar parte de asociaciones y sin con-, 
sultar la opinión de los demás: ^

Considerando que el artículo 18 del Re
glamento áe 19 de Abril de 1908, deter
mina que al convenir los pactos se ha de 
tener en cuenta y consultar la opinión 
de los gremios de patronos y dependien
tes de industrias similares, análogas Ó 
conexas de los que lo pactan, requisito 
que no se ha cumplido en este caso y 
que ha sido motivo de que recurran con
tra el referido pacto La Probidad, Socie
dad de constructores de calzado y depen
dientes de zapatería, la Sociedad de De
pendientes del gremio de Alpargatería y 
la Asociación Gremial de Industriales dé 
Calzado, siñ que justifique el no haber 
hecho el llamamiento á las industrias 
análogas el artificio de contratar en el 
pacto que no se realizaría la'venta en 
domingo de los artículos propios de los 
gremios similares:

Considerando que se ha infringido la 
regla 7.®* de la Real orden de 26 de Jiinío 
de 1907, que exige el anuncio de los pac* 
tos entre toáoslos elementos del gremio 
interesado por los medios de publicidad 
ordinarios, y concediéndose los plazos 
prudentes para que se manifestasen íodás 
las opiniones; y la forma de publicidad 
empleada, por sus deficiéncias, por ha
berse realizado en un solo día, se pueda 
considerar ilusoria, y en ella no se eoncê  
dieron plazos para las reclamaciones ni 
Se dirigió oficio ó copia del pacto á las 
demás Autoridades que la impugnan: ...

Considerando que aunque^l pacto dé 
que se trata se hubiera ajustadó á âs 
disposiciones legales vigéñteé, podítóéOĴ  
anulado en cualquier t i e m p o ,  siempré 
que las ostípulacioneé convenidas en d
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mismo hubieran sido incumpiidas, doc- |  
trina aceptada en la Real orden de 24 de |  
Junio de 1917, por la que se anuló el pri- J 
mitivo pacto de ios alpargateros de Ma- |  
drid, y de las visitas de inspección prac
ticadas se comprueba que ha sido incum
plida la base 5.® del nuevo pac^ de 8 de 
Septiembre de 1917, por realizar ventas 
en domingo dé calzado de suela en d i
versos éstablecimieníos:

CÓnsidorando que en el convenio ó pac
to de que se trata aparece una especial 
infracción de los preceptos del artícu
lo 4.® de la Ley de 3 de Marzo de 1904, dé̂  
artículo 13 del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905, de las reglas 1.  ̂2®, 3® y 7.® de 
de la Real orden de 26 de Junio de 1907, 
de la Real orden de 15 de Junio de 1908, 
de las Reales órdenes de 6 de Julio de 
1910 y 15 de Mayo de 1911, del Real de
creto de 4 de Julio de 1912 y Real orden 
de 23 de Agosto del mismo año, y dé la 
doctrina y sentido de la Real orden de 24 
de Junio de 1917:

Vistas las disposiciones legales vigen
tes en la materia; oído el Ihstituto de Re
formas Sociales y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el R bv  (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que quede anulado el pacto cele
brado en 8 de Septiembre de 1917 entre 
varios patronos y dependientes alparga
teros de Madrid, para regular el descan
so en domingo.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Mínyo,d0 1918.

GARCIA PR IE T O .

ilMIEÍO DlimiJCfllél m i W á  
- I  BELLAS m u

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se anuncie á con
curso de traslado la provisión de la Cá
tedra de Agricultura, vacante en el Ins
tituto general y técnico de Huelva, de 
cotíformidad con lo establecido en el ar- 
tlculo 4.® del Roa! decreto de 80 de Abril 
de 1915! ;

De Real orden lo digo á V. I. para 
fitl conocimiaatG y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Al̂ ril de 1918.
■ -i- '■■■- -  ̂ a lb a . '
8é&ór Bubsecretario de este Ministerio.

iímo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido, ábien disponer se anuncie al turno 
dé opo|íción la provi
sión de la Cátedra de Dibujo del Institu
to general y técnico de Gerqna, da eon- 
formidM con lo dispuesto en el articu
lo 4.® del Real decreto de 30 de Abril de
í M r

De Real orden lo digo á V. I. para
I» y deml^ «frutos» U m

6 aa .y o  .Í9 l8 mi
guarde i  Y. I, muchos años, Madrid, 24 
de Abril de 1918,

ALBA.
ieñof Bubsecretido di ©sie Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie á oposi
ción entra Auxiliares la provisión de la 
Cátedra de Caligrafía, vacante en el Ins
tituto general y técnico de Cáceres, de 
conformidad cdn lo establecido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1918.

ALBA.
Beñor Subsecralario de este Ministerio,

I
I limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie á 
concurro de traslado la provisión de la 
Cátedra de Caligrafía, vacante en el In s
tituto general y técnico de Las Pálmás, 
de conformidad con io establecido en el 

* artículo 4,® del Real decreto de 30 de 
; Abril de 1915. ^
; De Real orden lo digo á Y, I. para 
: su conocimiento y demás efectos. Dios 
 ̂ guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
I de Abril de 1918.
 ̂ . ALBAL

Señor Subsecretario de esta Ministerio.
t  ' ■ ■. . .

i limo. Sr.: Publicada la  Real orden de 
j fecha 4 del corriente, referente á aseen* 
í so de Catedráticos de Instituto, y ha- 
i biéndose omitido én la misma él corrés- 
> pendiente á D. Eduardo Carceller y* Gar

cía, Profesor de Dibujo dei Instituto de 
í Pamplona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le considere ascendido á 
la tercera categoría con el haber anual 
de 9.500 pesetas, j  coa la antigüedad de 
fecha 29 del pasado mes de Marzo por 
ocupar el número 45 duplicado en la sec
ción tercera y haber sido ascendido don 
Yictoriano Ñuño Beato, que tiene el mis
mo número sencillo en la sección pri
mera.

Be Real orden lo 'digo i  Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos.^Dios guar- 
guard© á Y. I« Biuchos años, Madrid, 24 

; de Abril de 1918,
I : . -A L B A .
í S # o r  Ministeio.
i, ■ '

’ limo. Sr.: Publicada la Real ordenóle- 
cha 4 dei actual, referente á ascensos 
de Catedráticos dé Instituto, y habiéndo
se omitido ©1 de D. José Caixes Gilabertj 
Catedrático de Agricultura del Ii^átittltp 
de Reus, otorgándosele en cambio á don 
Enrique Millán Pérez,

B , S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
quede sin efecto el referido ascenso del

I

á la categoría octava, con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas á D. José Oaixés Gila-̂  
bert, con la antigüedad de fecha 29 del 
pasado nies de Marzo, expidiéndosél© el 
oportuno título.

De Real orden lo digo á Y, I, para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1918.

AXiBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Publicada la Real orden 
fecha 3 del actual referente á ascen
sos de Catedráticos de Institutos, y ha
biéndose omitido el de D. Juan Antonio 
de Torres y Ruiz, Catedrático de Latín 
del Instituto da Jaén, otorgándosele en 
cambio á D. Joaquín Sánchez Pérez,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto el referido as
censo delSr. Sánchez Pérez y se consi
dere asoencUdo á la categoría 8.®- con el 
Bueido anuál de 4.500 pesetas, y con la an
tigüedad de fecha 17 de Marzo último á 
D, Juan Antonio de Torras y Ruiz, expi
diéndosele el oportuno título.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1918.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g,) ha te
nido á bien disponer se anuncie al turno 
de oposición entre auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Lengua y Literatura 
Castellana, vacante en el Instituto de Lo
groño, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4."̂ del Real decreto de 80 de 
Abril de 1915.

De Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 24 da 
Abril de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
esta Ministerio por D, Teófilo Ürbano 
Gordillo, Oficial de Secretaría de la Sec
ción Administrativa de Cáceres, en sú
plica de que no se lleve á efecto su nom
bramiento de Oficial de Albacete, que te
nía solicitado, porque su petición tuvo 
por base la falta de tramitación de un ex
pediente de permuta, que después ha 
sido puesto en curso por orden de la Su
perioridad, y teniendo en cuenta que la 
petición es anterior al nombramiento del 
interesado para la plaza de Albacete y 
que son ciertps los hechos alegados, por 
lo qup no puede ser causa de un notorio 
perjuicio al solicitante la falta de trami
tar por la Sección Administrativa de un 
expediente de permuta que reúne toda^ 
las condicionen reglamentarias.



0  t í a i o 0aceta iáé [fíaáríá. ■

Se M, él Eey (qp D. g-} M¿' tenido á bien
dlipones:

1.® ,. Qüé so deje sin,....efecto la E eal, or^ 
cien de 10 del eorrieite, que nombró á 
D. Teófilo Urbano Gordillo, Oficial de la 
Sección de Primera enseñanza de Al
bacete;

2.® Que se anule el concurso entre ce
santes, anunciado para proveer la va
cante que dejaba en Oáceres el Sr. Ur
bano;

3.® Que 80 nombre en virtud de tras
lado á D. Luis Guijarro, primer concur- 
Bñu'te que sigue al Sr. Urbano en la pro-, 
puesta, Oficial de la repetida Sección de 
Albacete, y

4.® Que so anuncie á concurso de ce
santes, la plaza de Oficial de Gran Cana
ria que deja vacante el Sr. Guijarro,

Da Keaí orden lo digo á ¥• L para 
su eonocimiento y efectofe consiguientes. 
;Dios guarde á Y, I, muchos, años, 'Madrid, 
21 de -Abril de l i l a

A L B i l

Hustrísimo señor Director genoraí de
Primera enseñanza,

limo. Br: Accediendo á lo solicitado 
por D., Pedro, José Bar celó y Oliver,

■ B. M. el Key (q/ D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda al solicitante la 
excedencia en @1 cargo de Profesor espe
cial de Dibujo de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Guadalajara, 
en las condiciones determioadas por la 
Eeál órden de 24 de Abril de 1917.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coñocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. I,'muchos años. Madrid, 25 do 
Abril de 1918.

• ALBA,
Bañar Director general de Primera ense

ñanza.

 ̂ chos documentos por conducto de la Di* 
I recdón del Centro donde, sirven.
I Dé Eeal orden lo digo á V,'I. para bu 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V, I. muchos añoá. Madrid, 25 de 
I Abril d e  1918,
I , . . . .  .ALBA, ,
I Señor Blxaote general de FfImert @ng‘e- 
I im ss .

I limo. Sr.: Visto el expediente á instan- 
I d a  de D. Emilio Sotelo, solidtando elre- 
I conocimiento de servidos prestados como 
1̂  Profesor provisional de Pedagogía del 
I Instituto dé Zamora; oída la Comisión 
I permanente del Coiiáejo de Instrucción 

Pública: .
Considerando que la petición fué ya 

desestimada por Real orden de este Mi* 
misterio, y no habiendo otro rocurso con
tra las Reales órdenes que el contencio- 
so-administrativo, ^

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestime la instancia.
/D e Real orden lo digo á Y, L pnm 

su conoc!mi@.iito y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 25 
de Abril IBIS.

ALBA.
Bañar Diractor gememl Primera ene«- 

ñiaza« .

limo. Sr: Vacante la plaza de Profesor 
de Dibujó de las Escuelas Normales de 
Maestras y Maestros de Guadalajará, do
tada con la remuneración anual de 1.500
pesetas,

B. BI. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 49 del Real 
decreto de 80 de. Agosto d© 1914, ha tehi -. 
do á bien, .disponer;

. 1.® Se anuncie su jirovísión en , el tu r
no de concurso de traslado entre Profe
soras y Profesoras especiales d© Dib'ijo 
de Escuelas Normales que se hallen ©n' 
posesión del titulo proíosional corres
pondiente.

2.® El ordon de preferencia para la 
resolución de este concurso será el esta
blecido en ©1 artículo' 45.del Eaái decreto 
citado. '

3.® Los aspirantes habrán de presen
tar sus instancias á esa Direoción Gene
ral acompañadas de sus respectivas ho
jas de méritos y servicios, dentro de! pla
zo improrrogable de veinte días, á con- 
tóí desde la pubíicáción de esta Ééál or-

en la Baceta, debiendo elevar di*

limo. Sr.: En el pleito contencioso in
terpuesto por D. Mariano Peral Sáez, 
D. Manuel Podro García, D. Laureano 
TalaverayD , Joaquín Márquez, contra 
la Real orden da 27 de Abril de 1914, el 
Tribunal Supremo dictó sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallasnos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D. Mariano Féral Sáez, D. Manuel Po
dro García, D. Francisco Márquez Valero 
y D. Laureano Talavera, contra la Real 
orden de.27 do Abril de 191.4,.dictada por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, que declaramos firme y sub
sistente.»

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la anterior sentencia so 
cumpla en sus propios términos.

De Eeal orden lo digo á V. I. par® m  
eonGeímímioy demá.s efectos. Dios guar
do á Y. L 'faluchos- años. Madrid, 26 de 
Abril de 1918»

ALBA.
Señor ^íireetor general de Primera ense

ñanza.

gns’rde á Y, í. muchos años. Madrid, 2̂ .̂ 
I de Abril d© W lá  ‘
I , , '■
I iellor S'úb§i©cr6te!o-da i ^ M í n í t ó ^

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie á coh- 
curso do traslado la provisión de la Cá
tedra d© Lengua y Literatura cíistellaiia,, 
vacante en el Instituto geneial y técnico 
de Las Palmas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Real de
creto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo & Y. L iárá 
ífa wínQOÍiníento y démáa efi^fói Wó#

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas para 
proveer la plaza de Profesor de término 
de Aritmética y Algebra, ampliación de 
Matemátieas y Geometría deseriptiva, va
cante en la Escuela Industrial de_ Béjar, 
y acordar el nombramiento para la mis
ma á favor de D. Clemente Montero Sáiz, 
propuesto por el Tribunal.,

De Eeal orden lo digo A Y. I. para sq̂ . 
conocimiento y efectos. Dios guarde |  
Y, I, míiohos áños. Madrid, 27 de Abríí 
do 1918.

ALBA.
Beñor Subsecretario de este Ministerio,

En virtud de, oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Clemente Montero Sáiz, Profe
sor de término, de Aritmética y Algebra, 
Ampliación de Matemáticas y Geometríá 
descriptiva de la Escuela industrial di 
Béjar, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas que la Ley concede.

De Reai orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á Y. I. muchos años, Madrid, 27 de Abrií
de 1918. ' ' ' ■

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 19 de 
los corrientes D. Sandalio González Blan
co, Catedrático numerario de la üníver-  ̂
sidad de Santiago,

S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, ?:, 
en su consecuencia, que los Oatedrátieos 
numerarios D. Andrés Martínez Yargas»
D. Prudencio Requejo y Alonso, D, Do
mingo Miral y López, D, Vicente Lafuer- 
za Erro y D. Teófilo Hernando LOrtega, 
pertenecientes á las Universidades de 
Barcelona, Salamanca, Zarágozfi, Zarago
za íy Central, respectivamente, pasen á 
ocupar en ©1 escalafón los números 76, 
136, 217, 307 y 416, con la antigüedad d i 
20 de los corrientes y sueldo anual desde 
dicho día, de 9.000 pesetas, el "primero» 
8.000 pesetas, el segundo; 7.000 pesetas, el 
tercero, y 6.000 cada uno de los dos rea
tantes. . ' ,

Dé Rea! orden lo digo á Y. I. para W 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
dé á Y. I/m uohoi años. Madrid,'27 deí '
Abril de 1918.

ALBA. :
Señor Subsécretárió dé esto Ministerio;
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Hmo, Sr.: Los servicios que prestan los 
Oatédráíi.QOS numórarios do lá Universi
dad Central en e! desempeño de los car
gos de-Jefes de Seacién del Museo Nacio
n a l  de Ciencias Naturales, Jardín Botá» 
nico y Museo Antropológico, por su índo
l e  é intensidad, son sin duda equivalentes 
á los que cumplen los Catedráticos en el 
Bervicio de Cátedra acumulada diaria; 
pues no tan sólo ñan de dirigir y atender 
personalmente á la enseñanza de diversa 
Indole que emlos mencionados estableci
mientos se da y á la ordenación, estudio 
y clasificación, ejemplares y colecciones 
sino que realizan además trabajos de in- 
vestigácíón deiatífica, cada vez en cre
ciente desarrollo, como son pruebas las 
publicaciones de ios referidos Centros en 
los últimos años; atendiendo á estas con
sideraciones,

S. M* el Rey (q. D. g*) ha tenido á bien 
disponer que los cargos de Jefes de Sec
ción del Museo Nacional de Ciencias Na
turales* Jardín Botánico y Museo Antro
pológico, se consideren como servicios 
de Cátedra acumulada diaria, con la gra- 
tijEícación que por este concepto íes co
rresponda, y que se proponga á las Cor
tes en el primer proyecto del presupues
to que se forme, la consignación del cré
dito qúe sea necesario para que esta 
resolución pueda temer efecto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L mucbós años. Madrid, 27 de Abril 
de 1918.

I ALBA,
le e d o r  Subsecretario de mié Ministerio.^-^'

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q̂  D. g.) ba te- 
, nido á bien disponer se anuncie á con

curso de traslado la provisión de M Cá
tedra de Lengua latina, vacante en e! 
Instituto general y técnico de Baeza, do 

, acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 4;® del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,
\ Do Real orden io digo á V. ^L para su 
conocimiento y demás éíccto». Bios guar
de á V. L mucbos años, Madrid, 27 de 
Abrüdel918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

de la ley, que percibirá con cargo al pre
supuesto del Cabildo insniar, á D. Nico
lás Massieu Matos; habiendo dispuesto Su 
Majestad que la expida si título profe- 
.sional, en cumplimiento del artíeulo- 56 
del Decreto de 15 de Enero de 1870, á 
cuyo fin ge formará el oportuno expe
diente por el Director dei Instituto cita
do, previo el pago de los derechos corres
pondientes.

De Real orden lo d igoáY . J .  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I .  muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1918,- ' ,

_  ‘ ALBA
Señor Subseoi’etario de este Mimsterio.

limo* Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto ^or la Oomidón permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de coinciirso de tras
lación, á D. León Sanz Lodre, Profesor 
especial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercidos de Gramática castallana, de la 
Escuela Profesional de Comercio de la 
Oorufíá, con el sueldo anual de 1,500 pe-

limo. Sr,; S, M. el Rey (q, D. g.) ha te
ñido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones, turno libre, para proveer la 
Cátedra de Dibujo, vacant el Institu
to de Las Palmas, y que se expida el co
rrespondiente nombramiontó á favor de 
D» Nicolás Mássieú Matos, que es el pro
puesto por el Tribunal.

DeRéal orden lo digo á Y. I para su 
conocimiento y demás efectos. Bies guar
de á V. j, jnuchos años. Madrid, 27 de
Abril de 1918.

/ ¿ , ALBA.
wíñor Subsecretario do este MinÍst©jrio,_

Ilmp̂  ?r.: S. M. el Ret (q. D. g.) ha teai-
do á biéh nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor ñümefi^rio de Dibujo del 
Instituto de Las Palmas, con el sueldo 
Snuul de g.6Qo pesétas

Por consecuencia do este nombramien-
|í to, queda vacante la plaza de igual
I  minación que el interesado desempeña
I en la Escuela de Santa Cruz de Tenerife.
I De Real orden lo digo á T. I. para
isu  conocimiento y demás efectos. Dios.
t guarde á ¥• I. muchos años. Madrid, 27
' de Abril és l i l i .  ' ' ^

ALBA.
■ Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Serviéios y 'méritos és B, Ltén 8am  Loárs^ 

jProfesor espacial, por oposicióii, de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejercidos 
de Gramáticá casteliana de la Escuela 
Profesional d@ Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, nombrado por Real orden 
de 25 de Marzo de 1917; posesión en 27' 
del mism.o mes y año. .

En la sesión celebrada por el Claustro 
de dicha Escuela en 12 de Enero,de 1918, 
se acordó, por unanimidad, consignar un 
especial voto de gracias por la merítísi- 
ma labor realizada por dicho Profesor al 
publicar su obra titulada «Tratado de 
Taquigrafía inartiniana]^, ^

Ha desempeñado accidentalmenía el 
cargo de Bibliotecario de ia misma Es
cuela de Comercio.

ilIÜMOIlJl OlIfMl
• ' iiiS T C R lO DE HACEapA '

. j  CImses , '
Ests Dirocsién General ha dispu^ístí^ 

qué por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la mil© de Aíccha, número 15, 
m  veriñque 'en ia próxiiu.a y
horas dedgíiadás al efecto, ios pagos que' 
á conlinnación m  expresan y que se en
treguen Í0 |S yaioros siguientes: ’" ■

. 6y7y 8̂  10 y i l  de M&yô
Pag® d© créditos da Ultramar' reeond- 

ddíig por ioB'Ministerios de Guerra, Ma
rina.y  esta Dirección General; facturas 
aoMantes de metálico, hasta el núme
ro 95,200.

Iddm da fdém id. eti ©feicios, h a itt ál 
numero 96.ÍKÍ0.  ̂ '

Idem dú ídem id< én meláUcó i  los pro**

 ̂ í^entadores en Mfdrfd y por Giro po^taí ■
r  ̂ d' da! tur^;o

por á'̂  28 da O ,
d*? qur m  la ^iímiñn

I que al fisal se Li
1 Entrega de hn^m de cupones áe 
I- correspondientes á de 1% Deuda
I tMorMzabl© g,l 5 por JIOO, hastia el
I r© SJl'4« ■
! Iññm da títulos da la Deuda perpetua
:  ̂1 or 100. interior, emMCm de 30 do

:,mbre d e p o r  canje d.a otroa ■ 
 ̂ Upaal renta, emiElén d© SI, á© Julio 
I ..áa 1900, hasta nfimmo 27*396- 
I Fago da cí̂ rp̂ t̂g-s d© conversión da tí- 
i fe los d.® lü ÜauJi: axtcrlor, con arreglo á 
r  la Ley y R<̂rJ oe -̂Teto de 17 de Mayo j  
i 9 de Agosto de tñdü y Reai decreto dé 30 
l ÚJbMB̂ xú d© 19i3t hí'd'a el M mero’34:748 
I áa laDirecciÓB y 91681 dei Ragistto da 
I M Agaucit do Fárfe 
I Idem de da In Deuda exlarlor,
I prasehtados para la. agregadón de mm 
I raspectivas hojm  de cupoBeg con arre- 
I glo i  la Real orden da Í8 d©' Agosto d«
I 1898, hasta el número 3.045.
I Entrega de hojas de cupones áe la Deu-*’ 
I da-á! 4 por 100 interior, emisión de 1917,̂
I facturas presentadas y corrieatají.
I Fago de- residuos procedentOB de Im 
í  Deudas Uoioñiaies y amortisabi© id 4 
í pt5r 100, con arreglo á la i©y dé 27 ñn
I. Marzo i© 1900, hasta él número 8.417*
I ’ Idam de conversión de-rasiduos á© ia 
i Panda t i  4 por 100 mterior, hastá el nú- 
" mero .

Idem de carpetas .provisloBalcg de U 
■Daucla al 5 por 100 aMortizabla, presenta
dor? para la agregación por BUS respecti
vos títulos déñiiltivos, con arreglo- á la 

I Real orden da 14 de Octubre de 1901, has- 
I U- ©I número 11.140.
I '^.Entrega de Iftabs' deí 4 p ó r '100\mta- 
I rlor, eñiMón d©, Í90D, procedentes de 
I conversión de otros' de igual renta áe Im  
I amisiones ñe iS82,-i898"y 1899,
I' íjrm m tM m  y -sorrieates, hasta el' iiúme- 
I 11179.4.
I . láeBi de provisiouciler-, r©r?rí5̂ ,>
i sentativis dé "'títulos de m rJ i
I p.or 100 amqrtiz.a.blQ para üu por
i sus títulos áéfinitivoa de ia mismt renta,
I 6i número 1.4S2.
i  Fago de títulos de la Deuda ai 4 por 100 

interior, ©misión do 81 de Julio da í9W, 
i  por conversión da otros dé igual re n ts ', 
I ccii arreglo á ia Eeal orde^n de 14 áñ Oc- 
I tmbre deiSOl, haBta el MmerO'BJBS.
I . Inscripciones presentadas ©n esta. DI- • 
'I remolón "para m  canje y compren íilclas 
I h^*sta a! número 16,841/
I Reembolso da mdonm de Obra^ Fllbll- 
I j  Carreteras de 20, M y 55 millones da
I reales* facturas premnt^dám. y oorricnt?^.
I Fngo dé InteresaB de inscripciones dcS 
I * âmestr© da Juiio de 188B y antoriorss,
I no in cursos en presaripción.''
I ' Idem de intereses de ■ carpetas de toda 
I c?las© de deudas, dol semestre de Julio de 
I 1S8S y anterioras á Julio d© 1874; mmx-,
I 'bolso d© títulos d©l 2" por ÍOO amortiza- ,
I ñoB m  todoe los sorteos, feoturas pre- 
I- .cantadas y .comentes, í mo ;incursa.i m.
I  ̂pre^íorlpdón. . - /  ■ .
I Las facturas' e:dstekt68 en cá|a por 
I verdón del 3 y 4 por KM) mtortor y
I exterior,^ no incurias en prescrip^^ioa.
I ' Eatrega de valores depositados m  M m  
I de tres llaves, procedentes á& coiifersio-'
" ñas creacíoQOg  ̂reu<5vaeíose;? y

Nota, — Los, que cobran"
créditos de ültríim.ar, debeu 
Im, fm de vida de 'Iob BodardaStcM m  ©i 
N»:godado de do IJitrairiiar m  ¿a
forma qu© previeu© M Eeai orden do II 
de Abril d© 19ia. .

Madrid, 4 de •'Mayo de 
tĉ r Mnnuvl Mm  Qépip.
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■ EELá.üléN' Im  fGdnrB^ á̂ j pmmnfBaién al cobra de créditos do Uiiramar m  ef> turno prefsrmie oreado por el Beal -deoreio-
de 28 de Odubré d@ Í9Í6, qm hunde saUefacer̂ -éÉ por ¡a Temreria d0, esté Centro»

g| Ú MI?

ia
I3!k'®«sIí5p,

2.989
7.805
8.733
8.881
9.142

10.361
10.838
11-265
11.527
11.967
12.666
12.682
14.194
14 351 
14.475 
14.675

'M,829 
14.845 
14.860 
14-861 
14»904 
15.173 
15.180 
15.233
15 249 
15.261 
15-457 
15.513 
15.569 
15.672 
15.741 
15.766 
15.849
15.883 
15.864 
15 865
15.867
15.868
15.869
15.870
15.871
15.872
15.873
15.874
15.875
15.876
15.877 
15-878
15.879
15.880
15.881
15.883
15.886
15.887
15.888
15.889 
15 890 
15-891
16.892
15.893
15.894 
15 896
15.897
15.898 
15-899

15.900
15.901 
15 902
15.905
15.906
15.907
15.908
15.909 
^5.910

155 
843 
142 . 
365 
271 
121 
69 

104 
110 
147 
115 
502 
586 
589 
286 
244 
97 

1.G61
158
159 
125 
262

537 
276 

' 433 
251
542 
373

• ■ »

543 
606 
562 
327 
459
81

207
208 
209̂  
210
84

402
1.158
1.159
1.160 
1.161 
1.162

219
546
647
226
15

174
175
176
177
178 
Í79 
180
160 
161

1.163
1.164
1.165

1.166 
1.167

510
513
459
460
461
462 
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Hnelva . . . . . ,
Valencia,.« ,.. 
Jaéo.. . . . . . .  o,
Huesca. . . . . . .
Sevilla.. 
Almería . . . .
Lérida,. 
Guipúzcoa —
Idem ............. .
C uenca........
Guipúzcoa...
Huesca  _
Navarra.......
Idem -  .........
Gerona. . . . . .
Idem .. o .. 
Pontevedra., 
Barcelona.-.., 
Guipúzcoa. . .  
Idem .-
Palencia.. . . . .
Gerona... .
Madrid ■. •. —  
Huelva.. . . . . .
Castellón...
Málaga ....... .
Orense...........
H uelva... *.., 
León. . . . . . . . .
M adrid., , , .  -
Sevilla   .
Navarra",'.. . , .  
S e v i l l a . . .
ídem  .
Idem ^ ------  ,
SegóVIa,. , . . , ,
Al-:i fia -----
Ideiíi ----
Id̂ r̂o, . . . . .
Idem...
Go adala jara. 
Alicante —  
Barcelona. -«. 
Idem . . . . . . .
Idem..
Idem-».. . .*.
Mam.. - . -  . 
Ciudad Ecal. 
Huelva.. . . .  
Idem.
Lérida. __ _
Guadalgjara.. 
Z imora.........
Idem-. . . . . . .
Idem.... .V. . ,
I d e m ^ . 
Id em . . . . . . .
Idem  -
Idem .   ___
Avila.............
Idem . . . . , . .  
Adcante.. . . .  
Barcelona..». 
Idem . —  
Idem   ....... .

Ide?n 
Idem-, - .  
Cacares. . . .  •.

> ■■

Cádiz. .
Idem : V. . . . . . .
Idem .  .......
í d em . . . . . . . .
pPWPÍ!.......

Alosiio.
Oliva.
Porcuna,
Rasal.
Alanís.
Almería. '
Soses.
San Sebastián.
Oñate.
Cuenca.
Eibar.
Hecho.
Olazagutía,
Barasoáin.
Privat de Bas.
San Esteban de Bas. 
Vigo.
Esparraguera. 
ViUafranca. 
ídem, ' ,
Lores.
Vilamanisclo.
M^idrid.
Villarrasa. -
Almazora.
Málaga.
Moreiras. ,,
Huelva.
Bercianos del Páramo. 
Madrid.
Herrera.
Pamplon a.
Sevilla.
Idem.
Lora de Estepa.
Fresno de la Fuente. 
Cuevas.
Paterna del Río.
Olían es.
Dalias.
Moreniila.
Pedreguer.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Viso del Marqués, 
Calañas.
Nerya.
Berós.
Alcunezs.
Yillalonso.
Rósinos de la Kequrjada. 
Ferreroeia de Távara. 
Fornillos de Fermoselle. 
Idem.
Moraleja de Sayage. 
Almaraz.
Aldeuela.
Caiideleda.
Orí huela.
Barcelona.
Arbos (Tarragona). 
Lloréns del Panadés (Ta

rragona).
Barcelona.
Idem.
Logre
O vs> u\ Oí’ O á c i-r e s .  
Úhícú'Anh.
L’d Li£¿ea.  ̂ -
ixioin.
Trebujena.
Castillo de Garcimufíoz.

)0í? k

15 911 
15.912 
15 913 
15 915 
Í5-9I6 
15 917 
15 918 
15 920 
15.921 
15 922
15.923
15.924 
15-925 
15 927 
15:928 
15 929 
15.930 
15 931 
15.933
15.984 
15 935 
15 936 
15-937 
15 938 
15 940 
15.842
15.943
15.944
15.946
15.947

15 949
15 950 
15 951 
15.952 
15.954 
15.956 
15 957 
15.958 
15 959
15.981 
15 962
15.968
15.984
15.965
15.966 
15-967
15.968 
15 970 
15.971 
15 872 
15 978 
15 974 
15.975 
15 976

15 977 
15.978 
15-979 
15 980 
15-981
15.982 
15 98B
15.984

15 985 
15 986 
15 987 
15 988 
15 989
15.990
15.991
15.992
15.993 
16^994

Dií

1.168.
1.169

291 
' 177

548
230
425
139
140
141
142
143
144
653
654
655
656
657
659
660 
661
519
520 
82

404
1.170
1.171
1.172

543 
62

64
234
235 
409
411
413
414
415
416
418
419
420
421
422
544
545
292 
612 
613
375
376 
877
378
379

880
381
882
383
384
385
386
387

13
14
15 

137 
184 
200 
320
363
364
412

ElBIDENOIA DE LOS INTERESADOS
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Barcelona........
Idem.  .............
Castellón. . . . .  
Guipúzcoa.. . . .
Huelva. .........
Lérida.. ..........
Santander. . . . .
Valladolid-___
Idem . .
I d e m  .
Idem.................
Idem   . . . .
Idem . -----   -
Zaragoza.........
Idem .  ...........
Idemw............ .
Idem. . . .— . ..
Idem. . . . . . ----
Idem  .............
Idem . .........
Id e m ..   ----
Badajoz   .......
Idem . .........
La Coruña.......
Alicante . . . . . .
Barcelona _
Idem .  ...........
-Idem................
Murcia .......
Santa Cruz de

Tenerife.......
Idem .
Cuenca.    .......
Idem .   .
Granada.. . . . .
Idem ................
Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem      -
Idem .
Idem . .........
Idem .
Idem .  ...........
Idem  ......... .
Idem    ........
Murc ia . . . . . .  .
Idem .  .......... -
Castellón.. . . . .
Navarra............
Idem . .............
León .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem  .............
Idem— . . . . . .
Idem ................

Idem.
Idem.
Idem .................
Idem.» ....... .
Idem  :__
Idem. . . . . . -----
Idem . ....... .....
Idem .  ......... ...

Idem. . . . . . . . . .
I d e m o   ̂
Idem. . .•
Córdoba,,, „. . 
Idem,... . . . . . .
Idem, . . . .  o. . . .
Idem..
Idem .
I d e m . . . . .........
Wem .

¡roaBi-o

Barcelona.
Idem.
Montán.
San Sebastián,
Huelva.
Lérida.
V^iderredible, 
Quintaniila de Trigueros. 
Quintanilla de Abajo, 
Megeces.
Almenara.
Valladolid.
Idem.
Murero.
Pina de Ebro.
Zaragoza.
Nonaspe.
Idem. ■ ■
Zaragoza.
Idem.
ídem.
Fuente de Cantos. 
Villanueva de la Sbrena. 
Monfero.
Callosa de Segura. 
Barcelona.
Vüarrodona (Tarragona). 
Badalona.
Lorca. ‘

La Laguna.
Villa de Orotava. 
Enguídanos.
Landete.
Bérchuíes.
Idem.
Purullena.
Granada.
Atarfe.
Pinos Puente.
Granada.
Iznalloz.
Granada.
Puebla de Don Fadrique; 
Idem.
Lorca.
Moratalla.
Benicasiin.
Caseda,
Unciti.
Castrocalbón.
Crémenes,
Igueña.
Idem.
Renedo de Valderadúey 

(Villazanzo).
Crémenes.
Lucillo.
Roperuelos del Páramo. 
Pozuelo del Páramo. 
Villamejll.
Castrocalbón.
Quint an a del Marco. 
Puente de Domingo FIÓ- 

rez. ' ' ^
La Antigua.
Laguna de Negrillos, 
Idem.
Montero.
Posadas
Priego.
Benamejí. /
Hinojosa del Duque, 
Idem.
La RamWa,
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HÚUBRO

De la 
Direcelón.

15 995 
16^996
1 5 :9 9 7
15 998 
15.999
16 000 
16.001
16.005
16.006 
16.007 
16 008 
16 009

16 010 
16 011 
16.012

16.013

De la 
Delegación,

550
551 
82

888
521
522 
528 
290

1.173
1.174
1.175

463

464
465
466

467

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Huelva-.. 
Idem.. . . .  
Segovia... 
León. . . . .  
Badajoz...
Idem .......
Id em ..... 
Baleares.. 
Barcelona 
Id em ..... 
Idem.. . . .  
Cádiz.. . . .

Idem.......
Idem........
Idem........

Idem........

P U E B L O

Galaroza.
Hinojos.
Cuevas dé Provanco. 
Yaldevimbre.
Acedera,
Higuera la Real. 
Alconera.
Palma de Mallorca. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
La Línea de la Concep

ción.
Idem.
Cádiz,
La Línea de la Concep

ción.
Puerto de Santa María.

NÚMERO

De la 
Dirección.

16.014 
16 015
16.017
16.018 
16.020 
16.021 
16.022 
16.028
16.024
16.025
16.026 
16 027 
16.029 
16.080
16.031
16.032 
16.038 
16.034

De la
Delegación.

300
546

212
26

839
220
290
547
486
487
488

614
548
199
200 
201

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVIÑOIA

Córdoba....
Murcia........
Madrid.......
Almería. . . .  
Córdoba . . . .
Idem  .
Ciudad Real
Gerona -
Murcia........
Tarragona..
Idem...........
Idem. . . . . . .
M adrid.. . . ,
Navarra. . . .
Murcia.......
Alava.. . . . . .
Idem...........
I d e m . . . . . . .

P U E B L O

Espejo.
Cartagena.
Madrid.
Paterna del Río.
Montero.
Palenciana.
Manzanares.
Amer.
Lorca,
Musara.
Querol.
Reus.
Madrid.
Betelu.
Murcia.
Salvatierra.
Arraya.
Amurrio.

Madrid, 3 de Mayo de 1918.—E1 Dirébíor general, M. Díaz Gómez.

M IN IStÉid DE INSTRUCCIÓN POBLICA
Y BELLAS ARTES

Sa baUa vacante en el Instituto general 
y técnico de Hüelva la plaza dé Cate
drático de la asignatura de Agricultura, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de Abril de 1918 y  Real 
orden dé está fecha.

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor- 
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la- publioación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id .

Esto anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Ofidalee áĥ lSiS provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual sp advierte para que las Autori
dades retepectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 24 de Abril de 19i8.=»El Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril dé 1916 y Real orden de esta fecha. 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión enl propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, la 
uatédrade Dibujo del Instituto general 
y técnico de Gerona, dotada con el suel- J 
do anual de 2.500 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren laa condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 18 del Real decre 
to de 36 de Abril de 1915 y 16 del de 13
de Marzo de 1903: ^

1 * Ser Catedrático ó Auxiliar nume
rario de Institutos y de la misma ense- 
®anza y Sección.

2. Los pensionados en él extranjero 
que cumplan las condiciones determína- 

los artículos 9.® y 10 del Real de- 
Q a Enero de 1910.

Los A yudantes de Institutos ó iguhl

Sección que lleven tres años desempeñan
do el cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantés presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en ©1 improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también aerediíar 
lo» méritos y servicios á que sé refiere el 
artículo 7.® del Reglamento d© 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de Ja convocatoria, en una Administra
ción de Gorreos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejeréioios entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura; re- 
quMtos sin ios cuales no podrán ser ád- 
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BohHms Oficiaím do las provincias y en 
los tablones d© anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 24 de Abril da 1918.-=E1 Sub- 
secietario, Rivas.

En cumpllniiento de lo prevenido ©n 
el artículo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden d© esta fecha, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, la 
Cátedra de Caligrafía del Instituto gene
ral y técnico de Cáceres, dotada con ©1 
sueldo anual de 1.560 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
áé requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de 1903: 

í.® Ser Catedrático ó Auxiliar nume
rario de instituios y de la misma ense
ñanza y Sección.

2.® Los pensionados en el extranjero 
que GumpláR las condiciones determina

das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

3.® Los Ayudantes de Institutos ó 
igual Sacción que lleven tres años des
empeñando el cargo.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exciitsivaméníe al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desdé la publicácíón de este anuncio en 
la G a o s t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos qu©'■justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar’ 
los méritos j  servicios á que se refiere 
el artículo 7.® dol Roglamento d© 8 do 
Abril de 910.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dent?*o del plazo 
déla  convocatoria, en una Adminisíra- 
ción de Correos, ©i pliego cértiñeado que 
contenga m  instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunaí para dar comienzo 
á loB ejercicios, entregarán al Presidente 
un tr ibajo de investigación ó doctríhai 
■propio y el programa d© la asignatura,. 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte ©a las oposi
ciones. ,

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Bolétims OflciaUé de las provincias y en 
los tablones de anuncios d® los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 24 de Abril de 1918.=E1 Subse
cretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Las Palmas la plaza de 
Profesor de la asignatura de Caligrafía, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1918 y Real 
orden ^  esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desom'peñen ó ha^ún des
empeñado igual asignatura.,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas da la hoja de servieiri^, 
á este MinisteriOa por conducto y con !n-
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forme del Jefe del Bstabíeoimiento don 
de sirvan, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veiáte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este ammoio «?e publicará ©n los 
leiin&$ OfldaUs de las proTÍncias y por 
medio de edictos m  todos los Estable- 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se ad vierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se Teriñqué desde luego sin más avi
so que ©i presente.

Madrid, M  de Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artícwlo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril d© 1916 y Real oí den de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
ai turno de oposición entre Auxiliares, la 
Cátedrá de Lengua y Literatura castella*- 
na del Instituto gen ©ral y técnico de Lo
groño, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas.

Para ser admitidos^ á estas oposiciones 
se requieren las condiciones, siguientes, 
exigidas en el artículo 15 dei Real decreto 
de 30 do Abdi áe ,1915 y 16 del de 13 de 
Marzo de 1903:

1.®- Ber Catedrático ó Auxiliar mime- 
rario de Institutos y de la misma ense- 
ñaiiza y Sacdón. ■ '

2.  ̂ Los pensionados en el extraB|cro 
que cumplan las coiidlcío:o.es determina- 
<TES ©n, ios artículos y 10 del Real d©t 
cretb de 22 de Enero d© 1910.

3.  ̂ Los ■ Ayudantes de lB,stimtos , ó 
igual Sección que lleven trés años desem
peñando el cargo.

La apreciación da estas cpBcliciones 
corresponde exclusivamente aí MiníBierio 

;> de Instruccién Púbñca y Bellas Artes. ‘
_ Los aspirántes presBBtarán sus solici

tudes en esW Ministerio, en el improrro
gable' término d© dos meses, á "contar 

. desde la publicáción d,0 este anuncio en 
ia  G a o e t a  b e  M a d r i d , acompañadas .de 
ios dócumentos que justOl^’̂uî n 'si capa* 
cidad legal, pudiendo tauioléo. ¿xreditar 

'los méritos y servicios.á ane ss reñere el 
artículo 7.  ̂dei Reglamtmo da 8 de Abril 
delSlO.

A los aspirantes que vesidan fuera de 
Madrid Íes bastará acreditar, mediante- 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria; e.a \iim Administra- 
€ion de Correos,, el pliego certiñcado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen- a 
Ttarse ai Tribunal para dar comienzo á ios i 
«ejercicios, entregarán ai Presidenta un | 
•¡trabajo da mveatigaciéB ó doctrinal pro- I 
pío y ©1 programa de ia aBignatu'ra; rc^qui- | 
¡sitos sin los chalas no podrán ser admili- I 
dos á temar parte m  |

 ̂ ■ Este anuncio debpá publicarse en los | 
Boletines Oficiales áp las provincias y en  ̂
los tablones de anráioios de ios Estable^ i 

■cimientos docentes; io cual sa advierte | 
para que las Autoridades respectivas dis- |  
pongan desde luego qu© asi s© veññque | 
sin Más que este aviso. I

' Madrid, 24 de Abril dq ¡p
cretario, Rivas. V    ' ''' ' ^

Se halla vacante en ©1 Instituto general 
y técnico de Las Palmas la plaza de Cate- 
drátioo de la asignatura de Lengua y Li
teratura castellana, que ha de proveerse 
por concurso do trasláde, conforme á io 
dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden^optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des- 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas d© la hoja de servicio», 
á este Ministerio, por conduoto y con in 
formé del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precigamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bale- 
tims Oficiales dé las provincias y por me
dio d© edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
io cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de Abril de 1918.=EI Sub
secretario, Rivas.

Ó aeé ía  M ad rid . ^  M u i .  i S d

de Abril de 1918. =  El Subseorétaríot
I Rivas.
» Señor Rector de la Universidad de San 

tiago.

Se halla vacante ep ©1 Instituto gene
ral y técnico de Baeza la plaza da Cate
drático dé Ja asignatura de Lengua lati
na, que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta focha.

Puedan optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

. Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Minisíerio, por conducto y con infor
mo dél Jefa do! E&tabiedmiento donde 
sirven, predsamenta dentro del plazo ím- 
profrogabie d© veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d b id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tines Oficialas de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos dé enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas disx)ongan qu© así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente, ,

Madrid, 27 de Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, Rivas. .

íiallindose vacante en la Facultad de 
Farmaci» do esa Universidad la Cátedra 
de Botánica descriptiva y .sus prácticas, 

B- M. erKo.y '(q. D, g j  sq ha servido, 
disponer que para proveerla »e anuncie 
el concurso previo de traslación estáble- 
cido fM el articulo 1.® deí Real decreto de 
SO de Abril de Í^i5, *

Be Real orden, comunicada poí el se
ñor Ministro, lo digo á V. S, pafa isú co
nocimiento y efectos consiguíehíés. Dios 
guarde á V. S. muchos años; Madrid, 27

Se halla vacante en la Facultad de Fart 
macia de la Universidad de Bantiago la 
Cátedra de Botánica descriptiva y sus 
prácticas, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to ©n él Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerario» de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas do la hoja de «éryicíos.á 
este Ministerio, por conducto y Con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable d© veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gao sta  d e  Ma d h id .

Este anuncio se publicará en los Boíe- 
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de adictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual so advierte para que las Autoi*i- 
dades respectivas dispongan que así s» 
verifique desdo luego sin más aviso qué 
el presente.

Madrid, 27 de Abril de 1918.=El Bufa- 
secretario, Rivas.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Francos Rodríguez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitirlo la reuuncla doT cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Patología médica, vacante en 
la üniversíiclád Central, y nombrar para 
ei expresado cargo á D. Garlos María 
Cortezo y Prieto, Gonsejero de Instruc 
ción Pública.

De Real orden, comunicada por el EIe- 
celentísimo señor Ministro, lo digo á Y. S. 
para su conoGimiento y efectos. l íra  
guarde á V. S. muchos años. Magrid, 29 
de Abril de 1918.=E1 Subsecretario, Ri* 
vas.- ,  ̂ ;
Señor Ordenador dé pagos de este Mlmif 

torio.

Por orden de 1.° del corriente mes, y 
con arreglo al articulo 77 del Reglame¿to 
dé 28 de Mayo dé 1915, díctadd para *ipií̂  
cacióndela ley de 4 dé JuMo de 

I ha sido ascendido I). Bautista Viñárte y 
I E:^pósitq, por rigurosa antigüedad, 

dtóhzá dé lá 8ecreiai?ín  ̂d  ̂ Minísté-
río, con el stíeldo anual de 1.250 pesí?t»|* 

Lo que se hácé público en la Gaceta 
M ad iííd  en cumplimiento de lo dispuérto*. 
én ©i ártícuio 46 del citado Begiam ehío  

Mádiéfd, 8 de Mayo de 19l8.=»EÍ Suhse: 
crétario, Rivas. I

H.p, de Yieenle,


